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ORDENADOJI DEL GASTO: W.ALTER ALBEIRO FINEDA ORREGO -,
Director Administrativo y Financiero

FEGHA: 28 de febrero de]l2024.

APOYO TÉCMCO IIESIGNADO: Coordinador Administrativo, quién dará
apficación a la Circular AG 01 de 20'15 - Supervisión y al Manual de
Supervisión Códigbi MA-702001, del 7 de noviembre de 20023.
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1. MODALIDAD DE SELECCiÓN

TODALIDAD

-

¡rARgrlE
CON'UNA X

CAUSAL DE CONTRATACION

INVJTACION PUBL]CA u

INV¡TACIOH OERRADA
CON LíMITE DE 

.

OFERTAS

x aRTlcuLo I 80. .tNvtTActoN
CERRADA CON LíM]ÍE T}E

OFERTAS. Se'podrá ¡ealiza¡ | nvitación
Cerrada con Llmite de Ofertas mediante
corr€o electrónico cuando la cuantía de
lá misma'sea lgual o euperlor a 20
SI|MLV e infariór a 100 SMMLV. En
este Broceso de selec.ción se invita a
participar a mínimo tres (3) potenciales
proveedores mediante el envlo de la
,FICHA TEcNlcA e INVITACIÓN. y
demás documcntos y formatos del
proceso de coátrataó¡ón.

INVITACIÓN DIRECTA. N/A
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2, NÉCESIDAD Y/o JUSTIFIcAcóN DE LA coNTRATAcIéN

La caracterización del subproceso de ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y
SERVICIOS GENERALES, tiene como objetivo mantener y preservar el adecuado
funcionamiento de la infraestructura flsióa y Logfstica y la identificación, protección
y oonservación de los bienes propios y de terceros.

' Panasegurarelcumplirniento de estos fines, se hacenecesario contratiarelservicio
priblico de transportg terrestre automotor individual de pasajeros en vehlculos tipo
taxi, lo que le pgrmite a Teleantioquia prevenir situaciones de riesgo {ue impacte de
malera negativa la entidad.

3. OBJETO, ALCANCE,,Y OBLIGACIONES

3.'l OBJETO: Prestación de.servicio público de transporte.terrestre automotor
individual de pasajeros en vehículos.tipo taxi.

3.2 ALCANCE

Elservicio será presFdo bajo la modalidad de vales o códigos empresarieié¡ o otra 
'

modalidad, que fácilite a'Teleantioquia la forma, de pago y la logística para el ,

transporte de los empleadgs.

tJnicamente podrán presentar cotización las personas jurldicas habilitadas, p,ara la ' I

prestación del servicio, de transpqrte público terr,estre automotor individual'en
vehlculos tipo taxi, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 172 de 20O1 y sus
godificaciones. .,

El proveedor de seivicios deberá demostrar flexibilidad y disponibilidad integral
para ofreoer sus servicios tanto en horario diurno como nocturno.

Esta disposición abarca la totalidad del Area Metropolitana y se extiende más allá

de sus lfmites cuando TELEANTIOQUIA asl lo requiera. i
,l

3.3 OBL¡GACIONES ESPECíFICAS

El interesado debe tener en-cuenta que la prestació¡ del servicio se hará de
acuerdoo con las siguientes condiciones:

o EI personal asignado a las labores de conducción de los vehfculos para la
prestación delservicio, debérá cumplircomo mlnimo, las siguientes condiciones:

¿t
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r' Tener llcencia de conducción vigente.
r' Digpon¡bil¡dád de tlempo complelo.{ Digpón¡b¡l¡dad de colaboracién, de atención a, recomendaciones, áctivos y

proactivos
r' No ,iodrán prestar el servicio bajo los efectos de drogas alucinógenas,
: aldohol'y bajo situaciones que afecten el buén-degempeñó, concentraclón y

..reflejos 4l momento de desempeñar.las actividadeo {esarrolladas para lá
, ' prestación efectiva del servicio.' r

{ El eonductor dará aplicación y atenderá las normas de tránsito.,
Et- PROVEEDOR será el responsable de instruir a los conductores sobre las
mqdidag preverltivel y el cuidado que debe tener en las vfas paá. ev¡tar
accidenles, cumpliendo b.on la norrnativa de transporte y tráneito vigrentg.
Acteditar, mantener y supervisar la vigencia de la totqlidad de loe docurnentos
exigidos pgr loe organismos'de tránsito y transporte-para prestar el'servicio

- públicode trañsporte terrestre automotor individual, tanto para la empresa, como
elvehículo y él conductor (resolución de habilitación, licencla de tránsito, eegurg

.,obligetorio,,liceRcia de conducción, revisión técnico mecánica y de gases,:dntre
otros).
Vehr por el mántenimiento, buen'estado y fr¡ncionamiento delvehlculo asignbdo
para la prestacitin del servicio.
Garantizar la ininterrumpida y adecuada prestación.detbervicio.
Garantizar la efectiva calibración de bs üaxímetros.
Ejecutar de manera idónea y oportuna el o$eto del contrato, por lo que se
llwarán a cabo las a,ctividadessegún lo dispuesto en los términos'de referencia,
sus pdendae, y lapropuesta presbnlada, documentos éstoe que harán parte
lltegraldelcontrato. ,

Garentizar la calidad del seruicio contratado para que el objeto del contrato se'cumpla 
en condicioRee de calidad y eficiencia.

Atender las observaciones de quien ejerce la supervisión delcontrato.
Dürante ,la ejecución del. contrato las .ilersonas que presten el servicio de
transporte deberán utilizar todo el equipo de seguridad industrial y ocupacional
y.tprnar la$ medidqs correspondientes, de confoimidad con.la'normativá úigente
y gl reglamento de seguridad interno de TELEANTIOQ{TIA,
Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía, al Supervisor det
contrato.
Suministrar los informes que sean regueridos por el supervisor
Elparticipante, por el hecho. de presentar cotización,-se somete ai'curnpliiniento
egtficlo de.fas normae amblentales que aplk¡ue dentro de sus áctividades para
la protección de los tres recursos agua, aire y suelo.
La totalidad de gastos inherentes al servicio, éerán asumidos pof el proveedor.
E! se.rvicio de transporte no podrá verse intenumpido por el no pago oportuno a 

-

los conductores y/o dueños de los vehículos.
En caso de ser seleccionado deberá acreditar eJ cumplimiento en el pago de los
aportes al Sistema de Seguridad Soqial Integpal y",Parafiscales (Cajas de
Compensación Familiar, Sena e ICBF).
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Será responsabilidad delcentratieta solicitar los permisos necesarios asumiendo
los costos si los hubiere ante las autoridádes de tránsito o competente, tales
como pérmisos de eetacionamiento en zonas amarillas y otroq que se requieran
para lá prestación del servicio y el deearrollo del cdnhato.
Ejecu-tar el objeto del presente contrato en los plazos establecidos y bajo las
condiciones económicas, técnicas y flnancieras contenidas en su cotización.
Para la prestación del servicio, deberán estar suscritos los' contratq¡ de
vinculación oon los propietarios o tenedores de los vehículos. Así mismo, los
conductores deberán estar vincutados con la em¡iresa transportadora.
Soliqitar los pertisos ngcesarios aéumiendo los costoé s¡ los hupiere ante las
autoridades de tránsito o competente, tales como pemisos de estacionamiento,
la$ planillas de autorización.para servicios fuera del Area Metropolitana, entre
otros que se requieran para la prestación del s-ervicio y eldesarrollo delcontrato
Se debe tener en cuenta que elArea Metropolitana la conforman lO.Muqicpioe. ,

Acreditar y mantenet vigentes las pólizas,de:responsabilidád civil contrscJu¡l y
responsabilidad civil extracontraitual, que ampare todos los riesgos inherentes
a la actividad transportadota. y por el rnónto estipülado, de acugrdo a lo
estabfecido en lqs artlculos (7,18 y tg y 20 del Decreto 174'de 2001, en
concordancia con los artlculos 994 y 1003'del Código de Comercio y demás
disposición legal vigente.
Elqgntfatista deberá tener cuenta que el'pago de cada factura se aplicarán las

deducciones previstas en las disposiciones legales, tales como impuesbo, tasa8,

contribucianes o participaciones del o¡den naéional,.dipartarnentalo mgnioiptl
que se causen en razón de la suscripbión, ejecución y terminación'del contrato
suscrito y su naturaleza.

Será responsabilidad del contratista solicitar los permisos necesarios
asumiendo los costoi si los hubiere ante las autoridades de tránsito o
competentes, talés como permisos de estacionamiento en zonas amarillas, las
planillas de autorización para servicios fuera delArea Metropolitana y otros que

ée requieran para la prestación delservicio y ei desarrollo del contrato.

4. PERMISOS, LICENCIAS YIO AUTORIZACIONES

RESOLUCIÓN DE HABILITACIÓN EXPEDIDA POR EL MINISTERIO DE
TRANSPORTE, en la que se autorice a la empreso.pára prestár el servieis público de
transÉorte tenestre automotor i nd iüd ua I tipo taxi.

5. . CUA]{TÍA Y'O PRESUPUESTO OFIC]AL

Basándonos en la i'nfonnación histórica de los últimos doce meses previamenté
analizádos, junto con el aumento proyectado del fndice de Precios al Consumidor
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(lPC) para el allo 2024. Elvalor de la orden de compra de servicios se estima hasta

la suma CIENTO DOCE MILLONES TREGIENTOS TREINTA Y OCHO illL
Df EC I Sf ETE PESOS . (1 127 9O.7Og),vA I NC LU lDO. Seg ú n'estudio de mercado.

6. FORMA DE PAGO

para-el pago, el contratista deberá presentar: Si-es pereona jurídica, de acuerdo al '

argculo 50 de la ley 789 de 2OO2 deberá acreditar el pago de loe.aportes ala geguridad

sociai'y parafiscales de todos los empleados mediante certificació¡ expedida Porel '
revisorfiscat (si está obligado a tenerlo) o delrepiesentairtq legaly lá planilla intggrada

de autoliquidación de Aportes (PILA), para acreditar los pagos realizados por ta

totalidaC á" ,u, empleados de la empresa contratante. (Ambos documentos son

,requeridos para autorizar los pagos). i i.

7. P¡AZO

hasta.el 31 de diciembre de2024 o hasta agolar recursos.

8. IDONEIDAD TÉCÑICA - FINANCIERA

No DE-PAGO (s) VALOR DEL PAGO PRODIJCTO ESPERADO PARA EL PAGO

nuave. M.ETSUl¿' Loe pagoe se real¡zarán de"conformidad con las

labores éfectivamente ejecutadas ppr el

prcveedor, centádoe a partif de la presentación

,de la fadura ¡l dCIzumento equivalenté, previ?

aprobación db¡ oútenador del gasto y del

supervisor del contlato



CAPACIDAD FINANCIERA: Balance General, y. Estados de Resultados a diciembre
31 de 2021 y 2022, especificando el actiyo corriente, activo-no corrienté, pásivo
corriente y pasivo a largo plazo, debidamenté certificados según el ¡rtículo 37 de la
Ley 222 de 1995, firmados por.el contador y représéntate legll.

CAPACIDAD
FINANCIERA

Capacidatl Financiera: EN CASO DE NO.
ALGUNO DE LO,S INDICADORES, LA PROPUESTA NO SERA'
TENIDA EN CUENTA.

Para todos los indicadores se sumará er indicador del año 2021,
,2022 t se establecerá el promedio de lo.s'dos.

RAZÓN CORR]ENTE 
= 

ACTIVO CORRTENTE / pAStVO
CoRRIENTE. La RAZÓN CORRTENTE, debg ser iguat o supgrior
a uno (1).

NIVEL DE ENDEUDAM|ENTO = ITOTAL pAStVO / TOTAL
ACT|VOI X 100.

í

El NIVEL DE ENDEUDAMTENTo no podrá ser superior át (60%).

En caso de que el nivel de endeudamiento sea supqrior a{ (60%)
eete se subsanará cuando ar carcular la diferenc¡a'eirtri el áctivó
total y ef pasivo a diciembre 3i de 2a22, el resultado sea como
mfnimo mayo!: o igual at' vator de la (s) disponibiiidad (es)

9. CRITERIOS DE EVALUACIÓN
f

Se fijan Gomo factores de evaluación y criterios de calificación los siguientes:

9.1. PRECTO: UÁXlmo 700 PUNTOS. l

se calificará c-on base en la información suministrada en el Form ato 2.



La empresa que ofrezca el menor precio, recibirá el mayor puntaje asignado y tas

demás recibirán su calificación en forma decreciente y proporcional a la propuesta

superior, utilizando una regla de tres sirnples.

./
9.¿ lf{Dtc'ADORESf INANCIEROS¡ rtlA)(lllO 30q F!,NTOS,

Se calificará con baEe en la informacíón del FOni¡AfO 3; Loe valores con los cuales

se calculan los,ind¡cadoreq dgberán ser iguales con la infórmación suminigtrada en

los éstados financieros sofistados, de to contrario el puntaje par? el indicado¡ será

cero.

Para todoe los indicedores,se surnará él iridicador del año 2021 y 2022 y ee

eetablecerá d promedio.

g.2.1. L|QUIDEZ, MÁXIMO 50 PUl.lrOS

Definido como el activo corriente dividido el pasivo corriente
.\

A la propuesta que presente la mayor liquidez se le asigna el puntaie máximo y las

Oernás óropuestas recibiránsu cálif¡ca.ción en folma decreciente y propoqcional a la
propuestasuperior,uti|izandounareg|adetreg.

Los decimales que resulten de áplicar la fórmula se eliminan aproximando por

éirero o par defbcto al.dígito máq cercano (0.5 o mád'por elceso y menos de 0,5
por defecto).

g.2.2. CAPITAL DE TRABAJO, MÁXIUO TgI PUNTOS

Definido'como el activo corrienté menos el pasivo corriente: , 
'

A la propuóta gue pregente- et manr gapital de trabaio se-.le as(¡na el.puntaig
márimo y las Oemed proBuestas reó¡b¡r¿n su calificación en forma decreciente y

proporcional a la propuesta superior, utilizandg Una regla de-tres.

Loe-decimales que resulten de.aplicar la férmula se eliminan aproximándo ¡íof-
éxcese o por defecto al dígito más cercano (0.5 o más por exceso y menos de 0.5

por defecto).

9.2.3. ENDEUD4ilIENTO, tttÁXlttlo 50 PUNTOS

Defihido como el pasivo totalsobre el activo total-



A !a propuesta que presente el menor endeudamiento se le asigna el puntaje
máximo y hs dertás propuestas recibirán su calificaoión en formJdécrec¡ente-y
proporcionala la propuesta superior, utilizando una regla de tres.

g.2.4. PROPIEDAD, MÁXIMO 50 PUNTOS

Definido como el patrimonio total
Á h.Éi"ú;*t" qr,i" presenle la mayor propiedad se te asigna el puntaje'máximo y
las demás propuestas rgiblrán su calificación en forma decreciente y proporcional
a la propuestasuperior, i¡tilizando una regla de tres.

IO. CRITERIOS DE DESEMPATE

Se aplicarán los factores de desempate establecidos en el,artículo gS Ob h Ley 2069
de2020, rcguladb a travée det artícuto 2.2.1.2.4.2.9.y 2.2.1.2.4.2.17. dbt Decreto 10g2
de 2015 adicionado por el Decreto 1860 de 2021, para lo cual los proponentes que
preeentan algunas de estas condiciones, deben adjuntareldocumento de acreditación
establecido en la norma.

1 1 .PERTUISOS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES.

RESbLUCIÓN DE HABILITACIÓN EXPEDIDA POR EL \ MIruSTER|o DE
TMNSPOFITE, en ta que se aulorice a la ernpresa para prestáiel servúo-p,¡bli.o o"
transporte:tenestreautomotorindividualtipotaxi. /

I 2. GARANTíAS CONTRACTUALES

Una vez formalizada ta Orden de Compra, el proveedor deberá-constituirgarantía a
favor de Ia entidad pública TELEANTIOQUIA, en póliza expedida por compañía de
seguros o garantla bancaria, la cual debe presentarse para aproba.ción de la' Secretaría .General denho de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de
expedición de la orden de comprai con los siguientes amparos.

Plazo de la orden f 4 meses máE
Salarios, Indemnizaciones y
prestaciones sociAles Plazo de la orden y.3.años mae

Responsabilidad civil extraconttactual
(donde Teleantioquia sea
béneficiaria)

Plazo de la orden y 4 meses más
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I3.PLAN ANUAL DE ADQUISICION Y CÓDIGO UN$PSC

Para cqtstancia firma,

wr Én lu a ei Rlle$teÚ[o RRE G owAL I l=la ALE Elflyt-eftbe^ Yr r' !

Direeto Adminffativo y Financierp
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: Diego Betancur - ioordinador Admihjótrativo
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